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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

uevés 20 de febrero de 1812. 

N U M . X C V I I I . 

POLÍTICA. 

LA INQUISICIÓN SINMASCARA : 6 disertación 
en que se prueban hasta la evidencia los vicios de este tribu-
nal y la necesidad de que se suprima: por Natanael Jomtob. 
Números 1. 2. 3._y 4. 

EXTRACTO. 

V ^ u e los reyes católicos en odio de los judios, que tan­
ta.cabida liabian hallado en los reynados anterioi'es, y re ­
celosos del peligro que podía traer á la, creencia de sus 
Tasallos la comunicación con los moros, creyesen nece­
saria la institución del santo oficio ; que Felipe segundo 
para estorbar en España la entrada á las doctrinas de los 
protestantes, ó lo que es mas cierto , para sentar su .des­
potismo sobre sus vasallos católicos , vigorizase aquel es­
tablecimiento , decaido y descuidado algún tanto en e l 
ceynado de su padre ; todo esto se entiende porque tie-v 
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ne un objeto político ó religioso á que referirse. ¿ Pero 
quál es la razón aparente que la autoridad suprema po­
dría presentar en la. presente época para continuar una 
institución tan tremtnda y tan odiosa ? Ya- no haj en Es­
paña ni moros ni judios*; las brujas y los hechizos se 
acabaron, gracias á que se dexó de perseguirlos :. las no­
vedades de los protestantes hallaron ya su término.en el 
curso de su propagación: y las velaciones, políticas?que 
nos obligan á tratar , comunicar, pactar y enlazarnos con 
ellos, no consienten la intolerancia de aquellos tiempos 
rencorosos. No pa rece ,pues , que queda á la inquisición 
mas campo para exercer su tremendo ministerio, que la 
reducción de algún incrédulo, el castigo, de algún soli­
citante , el escarmiento de tal qual embaydora. Pero á es­
to propiamente n§ puede darse otro nombre que el de 
flaquezas y errores individuales, no el de sectas que se 
propagan : y con qualquiera título que se los persiga ,: 

¿ no. bastará para, contenerlos la jurisdicción que de de­
recho divina compete á los obispos, sin valerse de" una 
institución opuesta enteramente al espíritu y principios de 
la iglesia primitiva, sugeta.á tanto escándalo, y cerca­
da de tantos inconvenientes políticos ? 

Es imposible imaginar tan ciegos; á' los fautores y pro­
movedores- de este- negocio- en los. meses: pasados , «|iie' 
ignorasen la contradicción monstruosa de semejante esta­
blecimiento con los principios políticos que acabamos de 
adoptar. Nosotros: por nuestra parte no les hacemos esta 
injusticia; antes bien creemos, qué mientras mas conocían. 
esta contradicción:, mas. se esforzaban.,en su empresa.-Em-? 
peñadosen oponer todas las maquinaciones de la intrip-a., 
y de la malicia para entorpecer los pasos que íbamos dan-
jiea hacia la reforma; aspirando á sembrar la discordia.y-
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•el desaliento én t re los patriotas; y tirando á desaered i-
tar al congreso , concibieron la criminal esperanza ó de 
despopularizarle con la discusión peligrosa de una mate­
ria tan delicada, 6 de conseguir con el restablecimiento 
del santo oficio la ruina -de la libertad, de la constitución 
y de las leyes. 

Nosotros fuimos los primeros que viendo tomar cuer­
po á una gestión tan importuna y tan ignominiosa, llama­
mos la .atención pública sobre e l la ; y en uno de los .nú­
meros del Semanario, (I) con la templanza y la imparcia­
lidad que corresponde.á hombres racionales , hicimos unas 
quantas indicaciones sobre e l asunto, y manifestamos su 
incongruencia con la situación y marcha que llevaba nueJ-
tra gloriosa revolución. El miedo y el furor que esto cau­
só , no hay para que describirlo, pues el público ha sido 
espectador de todo. Quantos nombres odiosos caben en 
la rabia de la ignorancia y del encono; quantas amena­
zas puede inspirar el espíritu de fanatismo y de persecu­
ción ; quantos viles manejos caben en la intriga baxa y 
ratera para .desacreditarnos y hacernos mal personalmen­
te; tantos se han practicado contra nosotros á pesar de 
la circunspección y miramiento con que habíamos pro­
cedido. No lo extrañamos; contábamos ya con esta con­
tradicción y con sus tristes consecuencias; y en vez de 
arredrarnos por ellas, seguimos animosamente adelante ; 
porque tenemos por principio que el español que en la 
época presente .dexa por miedo de exponer su opinión 
sobre las cosas públicas, ni merece el nombre de espa­
ñol ni es digno de vivir baxo el amparo de las leyes que 
Jas cortes le han preparado. 

(1) EILKI. 
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La disputa se hizo general después, quando se vio que 

á pesar de los primeros ataques los fautores del tribunal 
esperaban ver el negocio en disposición de resolverse á 
su favor. Entonces todos los hombres verdaderamente 
amantes de ¡a religión , de la patria y de la humanidad 
se interesaron en la contienda, y directa ó indirectamen­
te contribuyeron á ilustrar el asunto de que se trataba. 
Un sabio magistrado nos comunicó un artículo excelen­
te que halló en el público la acogida mas favorable y 
mas justa. (1) Un joven en quien la filosofía, las musas 
y las letras españolas tienen cifradas sus mejores espe­
ranzas, encubierto con él nombre de Ingenuo Tostado de­
mostró palmariamente la incompatibilidad de la libertad es­
pañola con el restablecimiento de la inquisición, y dexó poco 
ó nada que añadir en el discurso que dio á luz con este 
título. En diferentes periódicos salieron artículos muy á 
propósito para esclarecer la materia y dirigir la opinión 
pública. Pero, estos propiamente no son mas que ataques 
}igeros y parciales.: faltaba un combatiente que atacase 
de frente, por la espalda y por los costados el escuadrón 
enemigo; que le persiguiese en todos sus atrincheramien­
tos , y que sin dcxavle descansar ni respirar en parte al­
guna, no reposase hasta su completa destrucción. Faltaba 
una obra en que el autor, examinando detenidamente co­
mo teólogo, como canonista, como publicista y como filó­
sofo esta institución odiosa, á quien el fanatismo y la ig­
norancia han revestido de caracteres sagrados, pero que 
no es menos contraria á la religión que á la humanidad, 
arrancase el coloso de sus cimientos y diese con 61 en 

(1) Fease el número LXXVJII del Semanario. 
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el suelo. Tal es el objeto del escrito que. anunciamos, y 
del que hubiéramos hablado anteriormente á no haber es­
tado esperando á que se acabase de publicar. Mas como 
Se acerca ya el término de nuestra carrera, y tal vez en­
tonces Natanael Jomtob no habrá concluido Ja suya, nos 
apresuramos á dar una idea, aunque l igera , de los quatrb 
números primeros, no queriendo cerrar el Semanario sin 
tratar de un escrito que hace tanto honor á nuestra ilus­
tración presente, y que debe producir tantos bienes á la 
patr ia . 

Después de una introducción en que el autor desen­
vuelve con tanta maestría como decoro eF principio ge­
neralmente reconocido por los políticos de que no puede 
darse sociedad ninguna que. merezca el nombre de tal sin 
l a observancia de un cu l to ; „Si la religión, d i c e , debe 
formar el primer cimiento de toda constitución civil; si 
Jas medidas que han de conservarla en su nativa pureza 
y esplendor deben caminar á la par de las leyes qué la 
establecen; sí en el nuevo orden de cosas á que la pro­
videncia llama á una nación grande , que ha jurado odio 
eterno al despotismo y á las vexaciones que por é! ha su­
frido, la religión cristiana católica , sostenida con la dig­
nidad que corresponde, ha de ser el mas noble esmalte 
de su ilustración y libertad ; ¿será el tribunal de la in ­
quisición á quien deba confiarse como hasta ahora su tu­
tela ? Kl plan gubernativo sobre que está fundado este tri­
bunal , y el método que tiene adoptado para la actua­
ción de las causas que en el se controvierten ; ¿ son tales 
que puedan merecerle la confianza del pueblo español ? 
¿- Son conformes al espíritu del cristianismo, á las máxi­
mas respetables de la buena política, á los derechos in­
vulnerables de- la eqüidail\ y'-capaces, p o r ; l o mismo de 
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-ciar honor á la religión y á los individuos que la profesan? 
¿Le hace acreedor á esta confianza la irreprensible conduc­
ía que constantemente haya observado desde su estable­
cimiento"? A estas preguntas que comprenden todo e l 
objeto y plan de la obra, Natanael responde resueltamen­
te que no, y lo demuestra -en seguida. . 

'Ningún .establecimiento se conserva sino por medios 
conformes á las reglas con qua se t razó .en el principio, 
á .menos de querer depravarle y por consiguiente des­
truirle. Esta es una máxima de prudencia que la expe­
riencia del mundo tiene confirmada en todos tiempos. Aho­
ra bien, si la. nueva ley se instituyó y se propagó por 
la suavidad, por la dulzura y por la fraternidad ,.¿ cómo 
es posible afirmar, sin hacer injuria á su fundador divino, 
que no pueda sostenerse sino por la coacción y el rigor? 
Oidle decir á sus discípulos que él es manso y humilde 
de corazón ,: que no habia venido á perder las almas sino 
4 salvarlas; que la pena del que no dé pidos .á la iglesia 
sea la de ser .tenido como gentil y publicano. Si que­
réis una confirmación la mas solemne y mas grande de 
estas lecciones sublimes, vedle, ai expirar en la cruz, pedir 
á su padre el perdón de los inhumanos verdugos que allí 
le habian clavado; y perseguid después, si os atrevéis, al 
incrédulo ó al apóstata, quando á la faz del cielo y de 
la tierra Jesucristo-perdona ,á sus sacrilegos parricidas. 

Las mismas máximas de benignidad y de templan­
za siguieron sus primeros discípulos; y en los pasages que 
e l autor cita del nuevo testamento que contienen todo el 
rigor y aversión que en concepto de aquellos santos após­
toles debian usarse con el incrédulo y .con el infiel, no 
se halla la menor insinuación de castigo ó coacción ex ­
trínseca y corporal. Pero el Salvador, replican, echó del 
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templo con un látigo á los tratantes, que vendían y co­
merciaban en él.—Es verdad: mas echados que fueron del 
templo , ni continuó persiguiéndolos ,- ni los encarceló , 
ni los quemó , ni los infamó, como hace la inquisición. 
A Saulo que perseguía á los, cristianos le derrivó del ca­
ballo dexándole sin vista, "y le obligó asi á entrar en la 
iglesia y en el apostolado.—Pero ni la caida ni la ceguera 
momentánea de. Sardo' producidas por el fuerte- resplan­
dor que hirió dé repente sus ojos,, fueron las: que le obli­
garon á entrar en el seno de la iglesia; sino la aparición 
y vocación de Cristo, la iluminación del entendimiento-
y la persuasión..—Simón, mago se .remonta p o r los ayres 
con ayuda de los espíritus infernales, y san Pedro con 
la oración le hace- caer quedando estropeado de ambos 
pies : Ananias y Sáfjra mienten al Espíritus-Santo, y mue­
ven ala reconvención del mismo-apóstol..Elimas, falso pro­
feta, impide el fruto del evangelio ; y san. Pablo; por me­
dio de la oración, le castiga con la: cegueras—Pudiera de­
círseles , responde Natanáel , que hagan los inquisidores 
otro tanto , y quedaremos, convencidos de que estos ar­
gumentos tienen en la presente cuestión el valor que se: 
les dá.. • (Se concluirá.), 

Observaciones^ de- un tomista, sobre los. números 33 y 43; 
del Diario de la. tarde:. 

• i . • • • : , ' • ' • 

Artículo comunicado.. »\ 
•- • , •••• • ; . . o • • • ' • . • ' 

¿Qué significa- en el diavio de-la- tarde de 24/ de-ene­
re* aquel'aviso--comunicado- d todos y « cada.uno?— ¡A te-
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dos y á cada uno!.... ya cargo.... será á todos collective y 

á cada uno distributive. ¿No es esto? Seguramente, asi 
se deberá entender. Puej si es as i , podemso prometernos 
cosas muy buenas, no solo quidditative,sino también cir-

cumscriptive. 
- ¿Y de donde nacerá ese afán, ese conato, esa ansia 

que se trasluce en una fórmula tan nueva y original de 
avisar al público? Aqui debe de ocultarse algún misterio. 
¿ Si se será la acedía que lian causado á tal ó qual las 

fuentes angélicas ? ó el plan de secarlas , si fuera posible ? 
Poco á poco ; el autor del aviso brama, no ya de selo , 
sino de corage al ver Ja injuria que esas fuentes hacen á 
Jas cortes. Por eso no pudo digerir bien aquellos balbu­
cientes periodos. ¡ Brama de corage ? ¿ Pues cómo , nora­
mala para é l , se ha estado tan pacífico quando ha visto 
atacado de mil maneras el congreso nacional, contradi­
chos sus decretos, satirizadas sus sesiones, insultado su 
diario y todo lo que olia á cortes ? Mantúvose á sombra 
de texado quando aparecieron la España mal vindicada, el 
manifiesto de Lardizabal, las cartas rancias, venidas de 
allende , y ciertos papeles pagados por el señor D. Mar­
cos &c. &c. &c . : y ahora que por la primera vez se pu­
blica una apología de las cortes ( que no son otra cosa las 
fuentes) ahora tanto corage ? ahora apelar á la explicación 
de la iglesia ? ahora predicar cautela á todos y d cada uno 
para que nadie se dexe sorprender ? ahora exhortar al pú­
blico á que suspenda su discreto asenso ? Y todo esto socolor 
de religión y de amor a l a s mismas cortes? ¿Cabalmente 
estas doctrinas que acreditan de un modo irresistible la sa­
biduría y piedad del congreso, son las únicas que no pue­
den entenderse con seguridad siji la glosa correspondiente i 
Y glosa de quiéu ? de euemigos solapados de las cortes ; 
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si tales deben llamarse los que no dan quartel á nadie que 
intente vindicar sus decretos. Luego otra será la causa de 
ese coragc. Yo bien la presumo; pero callaré hasta que pa­
ran los montes, hasta que anuncien.las esquinas esos-fru4 
tos sazonados de la meditación y «1 juicio. ¡ 

¿ Quánto vá que ese feto es «m nuevo ataque contra 
el augusto congreso y contra la constitución ?• ¿ Quánto vá 
que los quatro ingenios, que dicen malas lenguas haberse 
reunido para prepararle , lo menos en qué piensan es en 
vindicar \a. justa causa de las cortes} ¿Quánto vá que la 
obra maestra que se nos anuncia, viene á ser una quinta 
esencia de los escritos que se han publicado y repartido 
con satisfacción de muchos, para echar por esos suelos la 
autoridad délas cortes? . ; • ' • ' . . ' ; • : . ; • 

Mas dice el avisador que si \as fuentes se hubieran lir 
mitado á contestar á la página 34 de la España, se de.va-
ría correr por insignificante. Ahí está el busilis. En eso ca­
balmente fundo yo mi pronóstico. Et ratio est: La España 
vindicada acriminó al redactor del diario, de cortes,.por­
que habiendo bebido en las fuentes angélicas de aguas pu­
ras , autorizaba de oficio las doctrinas que se sientan como 
ciertas en el congreso: Ergo, decia y e , a ju ic io de este 
literato las doctrinas del congreso serán impuras, serán 
anti-angélicas, serán.... Este entimema le formó también el 
avisador, teniendo casi por de fé el antecedens, la consecuen­
cia y el consequens. Por eso {nota bene) quando salió la Es­
paña vindicada se guardó muy bien de dar como ahora un 
aviso á todos y á cada uno: sin duda lo dexó correr como cosa 
insignificante, esto es, de poca monta. 

Ahora bien , quando menos pensaban él y sus cofra­
des , comienzan á manar las fuentes ajigélicas : sus aguas 
puras demuestran que es falso aquel antecedente, y. que 
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solo quien rio conociese á santo Tomas pudo tragarse esa 
soñada disonancia entre la doctrina angélica y la dé las 
cortes. Las fuentes han demostrado que la soberania de 
la ¡nación^ porjexemplo, y su facultad de templar lá au­
toridad del rey;y de hacer l eyes , que hasta aquí pinta­
ban ellos, como delirios; de impíos, son dogmas nada me­
nos que del doctor angélico. Yo bien veo que este es un 
chasco de primer orden. ,; Qué hará en este apuro la santa 
hermandad ? Desmentir las fuentes ? ¿traducir las palabras 
terminantes de santo Tomas en otro castellano católico-
político que pueda entenderse con seguridad i ¿ demostrar 
que el tomista sueña , y hace hablar al santo lo que nunca 
pensó ? i probar que ninguno de los lugares citados por el 
tomista apoya las doctrinas del congreso? Eso debieran ha­
cer para que quedase ayrosa la pag. 34 de la España vindi­
cada. ¿ Pero lo harán? Me temo, me temo....; por ahí andan 
diciendo que esto es imposible; tanto mas que para ello 
deben estudiarse con método y deseo de aprender en la 
vejez } cosas que ni siquiera se habían saludado en la j u ­
ventud ? 

¿ Qué remedio les queda, pues, álos que á toda costa 
quisieran , no abrazar la verdad como el ingenuo Fr. Sil­
vestre, que de esto no tratan; sino evitar la nota que desde 
ahora les debe resultar de ser á ojos vistas sus perseguido-. 
res ? Claro está que uno solo, muy sabido de esta fami­
lia. i Y quál es ? Atacar por un flanco al tomista : meterse 
con su persona : decirle que no es lo mismo leer inscripcio­
nes góticas que entender las obras de santo Tomas : apli­
carle la fé de erratas de los encapuchados: dar á enten­
der que sus ideas son artificiosas como las dé los arria-
nos , macedonianos , luteranos, calvinistas y demás he reges; 
y gritando, viva la religión, llevar adelante su proyecto ca-



295 

pi ta l , que es tirara! degüello á las cortes. Para,esto con­
duce mucho deslumhrar á los sencillos, no diciéndoles que 
las doctrinas de las fuentes son una justificación, del con­
greso y de la constitución , sino qus no son oportunas en 

-las circunstancias del dia ; que no deben andar en manos de 
todos, ni entenderse con seguridad sin la glosa correspon­
diente , y sin la explicación que han merecido á la iglesia, al 
estado, y acaso al mismo autor. Cáspita ! ¿eso os propo­
néis , benditos glosadores? ¡ quS buenos perillanes l ¡mas 
por fortuna harto conocidos ! Pues éso se llama dexar in­
tactas las fuentes angélicas. Eszsfuentes angélicas, mal que 
os pese , son y serán en adelante vuestra confusión : sus 
aguas, rompiendo vuestros diques, apagarán la llama vo­
raz de la discordia nacional que estáis atizando. Mientr as 
quede en pié, como quedará siempre, la consonancia de lo 
enseñado por santo Tomas con lo hecho por el congreso; 
el objeto y, si se quiere , el resultado de vuestras cavilación 
nes será probar , no que \asfuentes tergiversan la.política 
del santo, que eso no es dado á nadie y menos á vosotros, 
sino que las doctrinas de las cortes son inoportunas ; que 
•no pueden correr en míanos de todos, ni entenderse con se­
guridad sin la. glosa correspondiente Kc. 

i Quién sabe si será esto último lo que intentan estos 
buenos amigos? Ellos mismos dan pié para, mi sospecha. 
En el diario d e 24 de enero no sé atrevieron todávia á 
hablar claro. En el de .4 de este mes quitándose lá mas­
carilla , denotan que el tiro directo de sus escaramuzas es 
á las mismas cortes; y no ya contra derechos aislados, sino 
cara á cara, contra toda la constitución. Allí un quídam 
que.se llama aviante de la perdad, baxo uu velo mal do­
blado, que ni para esto tiene destreza, insinua que no debe 
tenerse por valedera la constitución mientras no la san­
cione el rey. 

AyLmtamJQjrto ÓB Fkd/íd 
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Alerta españoles: todo este veneno envuelve aquella 

duda : sí en el caso de no excluirse al pueblo de la potestad 
legislativa en la monarquía que se supone moderada.... le 
convendrá á él solo (esta potestad) con exclusión del rey; 
y cómo podrá concillarse este con haber reconocido la na­
ción por su rey y su soberano al señor I). Fernando VII. 
Sabiendo estos celadores que la potestad de hacer las leyes 
civiles, según la constitución, corresponde á las cortes or­
dinarias junto con el rey ; es claro que no hablan aquí de 
estas leyes, sino de las constitucionales, que «stan sancio­
nando ahora sin el rey estas cortes extraordinarias. Contra 
•estas leyes enristran la lanza; á estas quisieran derribar 
pretendiendo que no se publique ahora la constitución 
ni se jure por nadie, ni se dé por válida mientras no ten­
ga la sanción del rey. Y no porque confien que nuestro 
amado Don Fermando séptimo se resistiese á sancionarla: 
sino porque tratan de ganar tiempo, por si entretanto lo­
gran barrenar la justa libertad á que por este medio as­
pira la generosa nación. Por eso ponen al rey por escudo 
fingiendo que no puede concillarse respeto de su sagrada 
persona lo que está ya coaciliado con. suma claridad en la 
misma constitución. Esto se dá la manó con ciertas es­
pecies sembradas contra ella en otros escritos de la mis­
ma ca laña , que tengo á la vista. 

. . Es también discretísimo el disimuío con que el aman­
te de la verdad insiste ahora en dar al rey tratamiento de1 

soberano. Siendo artículo constitucional que la soberanía 
reside esencialmente en la nación ; no pudiendo ser dos 
a u n tiempo los soberanos de un mismo estado ,.. insistir 
en que el rey es el .soberano, es negar abiertamente lo 
que sobre esto han sancionado las cortes. Lo gracioso es 
«ue como,*! e l tomista se resistiese á dar al rey ios título* 
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de príncipe, monarca y señor de sus subditos, que nunca 
le ha negado, ni puede negar nadie que haya bebido en 
las fuentes angélicas: con simplicidad de palomas dan por 
supuesto que le trata solo como un ministro pagado y asa* 
loriado para castigar. De los títulos de rey y monarca har­
tas muestras hay en las fuentes angélicas. ?Y del de señor} 
Algún dia vendrá ape lo copiarles á estos sencillos lo que 
sobre él dice santo Tomas. Entretanto les advierto que si 
aun en el estado de la inocencia, como dice el santo, 
pudo haber verdadero señorío, y el que le tuviese hubie­
ra podido llamarse señor, con ser así que solo dominaría 
per modum consüii et directionis: con mayor razón en una 
monarquia moderada le conviene el título de señor de sub­
ditos libres al rey, que ademas de participar del poder le­
gislativo , tiene exclusivamente el executivo. 

Mas si querrá el tomista que se borre el propter cons-
cientiam de san Pablo? ¡Quánto dieran ellos porque qui­
siera eso el tomista! Mas no se verán en ese lance. No 
saben ellos (los pobres!) que ni san Pablo ni santo Tomas 
su comentador hablau allí solo del rey , sino del príncipe 
en qualquier género de gobierno ; bien estén los poderes 
de la soberanía juntos en una persona ,.como en las mo­
narquías absolutas, ó divididos, como en las templadas: y 
también de los estados aristocráticos y democráticos. Por­
que en todos ellos la suprema potestai debe ser obede­
cida non solam propter iram, sed etiam propter conscientiam. 
Asi si todos los poderes de una monarquía están unidos 
en un solo príncipe , como lo estuvieron de hecho en Es­
paña en el.reynado de Carlos tercero por, exemplo, hay 
obligación propter .conscientiam. de obedecer á esté rey en 
todo: mas si están divididos como ahora, non perdón del 
artículo del diario dirá.el bendito tomista , lo que deben 
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hacer su autor y los demás españoles. Y e s , obedecer á 
cada uno de estos poderes por la superioridad que tiene 
el que ie exerce respeto de los subditos: á la nación por 
el legislativo, cumpliendo lo prescrito en la constitución 
y en las leyes civiles., que como dice santo Tomas , obli^ 
gan inforo conscientia:: .al rey en lo que participa de este 
poder , y por la suprema .autoridad que le compete como 
depositario del executivo : y á los tribunales y jueces en 
la administración de justicia. Donde quiera, pues , que se 
baile esta potestad , llamada por santo Tornas , sublimi-
tas officii, allí debe acudir la obediencia de los subditos, 
no solo por temor, sino por guardar el orden establecido 
por Dios , ante quien seria reo qualquiera que le que­
brantase, 

Q.ué .contraste hace con esta doctrina de santo T o ­
mas y del tomista, el gracejo de aquella finísima irania 
del diario : i y el mandar ? esto es para los subditos, cuya 
expresión de voluntad es la ley. No se crea que lo traigo 
por la.gramática, sino por la estocada con que hiere aquella 
sentencia,, la ley es la expresión de la voluntad general" 
que dicen las fuentes ser verdadera respeto de las mo­
narquías templadas en que tieue parte el pueblo en la 
legislación. 

Pero esto es ya entrar "en materia, y exponerme á 
que el avisador salga por ahí otro dia repitiendo la can­
tilena de que las ideas del tomista no son conformes á la» 
del evupgelio. 

Amados rancios : si estimáis vuestra honra; si deseáis 
ser consiguientes ; limitaos á la cuestión, que es muy sen­
cilla: „¿Hizo bien 6 mal el redactor deldiario de cortes 
en autorizar de oficio con su pluma doctrinas contrarias á-
las que habia bebido en las fuentes angélicas*" Sí ó no. 
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Que hizo bien , no lo diréis, porque entonces se acabó 
la disputa : si decís que hizo mal ; entra la segunda cues­
tión" : ¿ las doctrinas,, decretos, resoluciones y constitución 
de estas cortes so» contrarias á lo que enseña santo- T o ­
mas ?" Sí ó no. Si decís que hay oposición, debéis pro­
barla del mismo modo que se prueba lo contrarío en las 
fuentes angélicas,quiero deci r , con sugecion al asunto, 
sin distraeros , sin. acinar explicaciones que son excusadas 
quando el santo es glosador de sí mismo. Tampoco viene 
á cuente si es 6 no de Roseli el artículo que se impug­
na» Su nombre lleva al frente como los demás :. si mos­
traseis que es de otro tomista como é l , apiicadle la dosis 
de aquella receta;1 por eso no hemos de reñir. La cuestión es 
otra y puramente de heehoj est dicere, averiguar la opinión 
del santo doctor y no mas. Esto debierais hace r , amados 
hermanos;, pero iio lo haréis. Divagaréis fingiendo buscar 
las explicaciones que prometisteis; pero el asunto principal 
lo dexaréis intacto , llevados del ansia que os devora; y 
quándomas, acularéis algunos lugares del santo doctor que 
parezcan oponerse á los alegados en las. fuentes ; pero no 
cuidaréis de combinar las antilogías, y menos de presen­
tar el sistema político del santo, como debierais : de esto 
os- guardaréis mucho.. 

También debéis usar,, como lasficenles, de un lengua-
ge cortés y atento [aunque esto es pedir peras....) y ya 
que no muy castizo y fluido, que esta es también fruta 
de otros arboles, á lo menos inteligible, tal qual digerido 
lo que baste para que sepamos lo que queréis decir; por­
que si escribís en la obra g rande , como en el aviso y en 
el art'icufo comunicado , guay de todos los avisados y de cada 
uno, y délas doctrinas, y d&stt explicación y de su glosa l 

Al cabo los incautos, que se han fiado de vuestras pre-
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venciones ,para justificar su credulidad tendrán que echar 
mano del : 

Atqui vultus érat multa et prceclara minantis. ' : . 
Y los prudentes contestarán : Nil est. 

CORTES 

Observaciones sobre las sesiones desde el 10 de enero. 

Se vá acercando ei término feliz de los trabajos del 
congreso nacional; y dentro de pocos dias, á pesar de los 
interesados en sostener el. despotismo , y de los-envidiosos 
de la prosperidad agena, el pueblo español tendrá en la 
constitución la executoria de su libertad y de su seguri­
dad, y un punto céntrico ó interés común que los una con­
tra toda clase de usurpación y tiranía. 

En la sesión del ,10 se abrió la discusión de la última 
parte del proyecto de constitución , y. hasta la del 17 se 
aprobaron mas de 60 artículos; muchos, la mayor parte 
de ellos sin discusión , porque si alguno se ha inclinado 
á embarazar y retardar las discusiones , habrá tenido ya 
tiempo sobrado para desengañarse de que solo consigue 
hacer que resalten mas la verdad y las luces. Sin el úl­
timo capítulo que trataba „de la observancia de la consti­
tución , y del modo de proceder para hacer variaciones en 
ella" que dio lugar á una discusión prolixa, en estos dias 
se hubiera aprobado toda la última parte del proyecto. 

Corno en uno de los números anteriores dimos un ex­
tracto de esta última par te , nos limitaremos aquí , á falta 
de extensión para otra cosa, á apuntar los principales ar~ 
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báculos aprobados. Entre ellos merece el primer lugar 
el trescientos diez que dice así: „los alcaldes, regidores 
y procuradores síndicos se nombrarán por elección en los pue­
blos, CESANDO LOS REGIDORES PERPETUOS, qual-
quiera que sea su título." La incorporación de señoríos in­
teresaba á algunos pueblos de la monarquía: la elección 
de los ayuntamientos interesa á todos, y les toca mas de 
cerca. En los pueblos donde los regidores no eran perpe­
tuos, los nombraban los que dexaban de serlo-, y en unos 
y otros los cargos municipales estaiban vinculados en muy 
pocas personas, que frecuentemente abusaban de ellos del 
modo mas irritante y escandaloso. Esta clase de sangui­
juelas públicas tendrá que buscar en ocupaciones hones­
tas suevo modo de subsistir, porque cesaron los regidores 
perpetuos, sin qué nadie, ni aun los diputados dé los ayun­
tamientos de ciudades con voto en cortés se atreviese á 
sostenerlos. 

•El señor Luxan diputado por Extremadura y posee­
dor-de dos títulos de regidor del ayuntamiento de Cas-
tuera su patria, los ofreció ambos al congreso )' y presen­
tó uno de ellos que tenia consigo, desprendiéndose dé la 
remuneración ó recompensa." 

El resto del 'capitulo I. ti£ 6. coáiprenüe'én 15 artí­
culos el gobierno interior-de los •pfteblbs-,is ó<. lat¥óftriac'ioii 
de los ayuntamientos, su autoridad y renovación. -^ • 

En el capítulo segundo, que trata del gobierno político 
de las provincias, se crean unas diputaciones provinciales 
remedo de las juntas; pero limitada su autoridad á procu­
rar el bien de las respectivas pro'vincitisj:(siá 'énYbárazaíí 
las deliberaciones-del-gobierno. Témiamos qué'este artí­
culo ofreciese mayor oposición, principalmente de parte de 
los diputados que han sido- individuos de juntas- provincia-

39 
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les. El bien, común,ha hecho, callar'los intereses de estas 

corporaciones. , , . , . . 
,-El capítulo de contribuciones, compuesto de 17 artí­

culos , se aprobó todo sin discusión • : por. supuesto en él se 
.se establece que,Jas contribuciones sean ¡iguales entre to-
,dos los españoles con proporción á sus facultades , sin ex­
cepción ni privilegio; y que las cortes sean las que las 
establezcan ói confirmen¡¡ con proporción á los gastos de­
cretados por ellas, mismas, y en vista del presupuesto ge­
neral de los que se crean precisos. El resto del capítulo 
habla de. la cuenta y razón, y de la consolidación del cré­
dito público. 

El título 8, que trata de la fuerza militar, establece 
que las tropas en servicio activo sean decretadas anual­
mente por las cortes ; y el capítulo segundo, que trata de 
las milicias provinciales, establece el modo de formarlas, 
y la influencia que el poder executivo ha de tener en 
ellas. Todo, esto.se aprobó casi sin discusión , y lo mismo 
puede decirse del capítulo único d e i t l t . 9 ,que trata d e 
la instruccian •pública,,y del modo de dirigir los estudios 
y uniformar la. enseñanza. 

Solo nos resta hablar en el número siguiente de. la 
discusión delai t . 10,.que trata de la observancia de la 
pa.nsj^pcion y del'modo> de, preceder t para hacer fiar iaciones 
en ella. _,.. ., 3U31 ^ ;.. , , 

En estos mismos dias (en la sesión del 12 ) hizo el 
señor Caneja varias proposiciones relativas á poner en li­
bertad las vinculaciones cuyo capital no pasase dje-gO® 
ducados ,.,.£ prohibir, vincular ó; amayorazgar en¡ adelaii-
te¡,.y ápertnit ir que lpsposeedores de grandes.mayoraz­
gos vendan la parte que estimen no ser necesaria para 
mantener, ei decoiro de sus casas y familias. panqué; est&sí 
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proposiciones no fueron admitidas, las miramos, sin em­
bargó , como precursoras de las medidas que estas cortes 
ó las siguientes se verán precisadas á tomar sobre las vin­
culaciones y mayorazgos. 

- A l a comisión que presentó el decreto sobre extincio* 
de señoríos se mandó pasar en el mismo dia 12 una pro­
posición del señor Castillo proponiendo que los oficios 
públicos do escribanos , notarios y procuradores no sé 
vendan ni subbasten ¿ sino que se den del modo que pa­
rezca mas conveniente, á los que por su v i r tud 'y mérits 
los merezcan : y 'ei t la sesión del 14 se pasaron á la co­
misión de constitución varias proposiciones del señor Mar­
tínez de Texada acerca del modo dé formar y renovar los 
ayuntamientos, y sobre todo para que ea la cesación de 
los regidores perpetuos sean comprendidos también los 
demás empleos municipales, qüalquiera quesea su título». 

En la del 15 incluía el secretario interino de gracia 
y justicia una representación del arzobispo de Santiago , 
excusándose á cumplir como persona pública el decreta 
deextincion de señoríos, porque las regalías y señoríos 
que disfrutaba no eran anexas á su persona, sino á la dig­
nidad arzobispal que transitoriamente poseía, como silla 
distinguida por el sepulcro del apóstol Santiago, dé guíen 
todos los españole &'-eráh vasátlos', especialmente los de su 
diócesis', 'áQuiénes co-hio''>á 'tules'%>dsallos del apóstol daba 
y ponia justicias/y cotv esta misma expresión de yasallage 
sé expedían desde tiempo inmemorial los títulos y nom­
bramientos ; y que habiendo jurado qüán'do se posesionó 
dé e l l a , defender todas las regalías .á ella pertenecientes, 
Su conciencia ;• la- obligación de su ministerio , los debéfeá 
de la religión y los derechos de la iglesia- y de sus suce» 
sores le obligaban á manifestar estos sentimientos, para 
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poner asi á cubierto los estímulos de su conciencia." 
• Es muy conveniente que;estos y otros documentos se 
conserven como demostración del embaucamiento en que 
se ha tenido al pueb lo ,y para que no extrañemos tanto 
el gobierne de jos jesuítas en el Paraguay. Todo el mun­
do es Popayan. • . • 

Las cortes se contentaron con decretar que obedecie­
se , aunquernuchos diputados querían algo mas, para tran­
quilizarle la .conciencia al arzobispo de Santiago, el se-
j iorMuzquiz. . 

NOTICIAS. 

Aunque los últimos periódicos ingleses nos dexan en mil 
dudas sobre el ajuste de paz entre Rusia-.-y Turquía, y mu­
cho mas sobre el tantas veces anunciado ^rompimiento entre 
ja primera potencia y la Francia, las cartas particulares 
de Inglaterra nos hablan de uno y otro acontecimiento en 
términos mas positivos, y aun llaman,nue,stra atención sobre 
la estiynacion que allí han adquirido,,las generes,coloniales, 
para indicarnos una prueba nada equivoca déla'proximidad 
de aquellas ocurrencias y de, h alteración, que en virtud de 
ellas vá seguramente á padecer el s^tema- continental de 
Buonapartc. Senos dá al •mismo,.t.iempopQr .-cierta'la adr 

hesion del gabinete de Suecia al nuevo sistema.,déla Rusia¡ 
y aun se citan hechos que conrprueoan su.poca armonía con 
la Francia ; pero atendidas todas las circunstancias es tan 
inyerosvmil.estojUtitno,. q.ue-:?ip, se llevará ¿.¡Biq^ique stu$penr 
damos sobre ello nuestro. Juicio. Sea de estas, novedades le 
que se quiera,, lo que ciertamente nos. importa., es a.ue je, 
tonserve por algún tiempo ocupada per la parte del norte la 
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atención del tirano; y para el logro de este objeto no sabre­
mos decir, si deberemos desear mas bien que. temer el que 
•se verifique la guerra. Harta experiencia, tenemos ya del 
poco fruto que podemos prometernos de las guerras di gabi­
netes ,. quando el enemigo no perdona medio ,alguno de' cor­
romperlos , y que.no estando identificados por medio de una 
sabia constitución sus intereses con los de las naciones á cuyo 
frente se hallan,, pueden comprometer y abandonar estos úl­
timos ...luego que se les antoje y sin co?isultar mas que á su 
capricho , ó quando mas, alguna meramente personal y apa­
rente ventaja. No es de este género la guerra que están 
haciendo á Napoleón lastres naciones aliadas : es una guer­
ra'verdaderamente nacional; capas por tanto de sostenerse 
•eternamente sin mas auxilios que los .que ellas mutuamen­
te pueden prestarse ;y de frustrar, todos los planes y des ig-
.nio,s del enemigo. . . , 

El aspecto que-en el congreso anglo-americano presen­
tan las relaciones de ¡os Estados-unidos con la Gran-Bre­
taña , no ofrece ,. d la verdad, -las^ mas lisonjeras; esperanzas 
de M?w pronta y amigable-composición de las.desavenencias. 
Sin.enibargp yla consideración,, por.wiaparte, de\ que-los an-
g-lo?amer,icanosjna pueden _mirarv. con, indiferencia ¿a perdi­
da .que en casp.-de,c.una, gue¡;ra. experipientarjian.-de.. las in­
mensas ventajas que su ccnnercio les está produciétidp;ypor 
otra, la-fe,, que.\({ \los,-i>ig¿&ses,„&id-. puede, ocultárseles, que d 
la. diminución de su propio comercio se agregaba en tal caso 
el mal aun mucho mus- grave de contribuir, d aumentar la 
t&jisez de..vívef.es-jen,,-/«„península y por consiguiente áfa-
qomeer^las.yiiiras de-l tirano; estas dos consideraciones.nos 
iftd^cetyM&spgftWy'/ue una.y.otra potencia , dando-oidos d 
la -raao.n y 4 la-uSti-na política , procurarán desvanecer todo 
motivo.fe- quega, y . restablecer sólidamente la paz y buena 
armonio. 
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Merecen todavía algúnrespeto las qváiriilas-de faccio­

so^ que perturban (a tranquilidad de algunas provincias del 
rey no de Nueva-España-, pero si con las pocas fuerzas de 
que hasta ahora ha podido disponer aquel digno virrey, ha 
sabido desbaratar los numei^osos cuerpos que los sediciosos ha­
bían llegado :á formar ; ¿ qué no deberemos prometernos de 
su pericia, actividad y .eiiergia después .de la llegada, que 
debemos suponer, de los refuerzss que se le han enviado t . 

Según todas las noticias que hemos recibido de ios últi­
mos sucesos en el principado-de Asturias , ha sido tríiuy con­
siderable la pérdida que los enemigos han experimentado en 
aquel pais. La precipitación cotí que han tenido que ejecu­
taría , para acudir al socorro de ios exér-citos de Marmont 
y Dorsennc , manifiesta bien é ias claras' la .escasez en que 
se judian de fuerzas competentes para .atender á iodos los 
puntos. A nadie puede ya quedarle la menor duda• de que con 
•las que en el dia tienen en la península les es absolutamen­
te imposible conquistarla, y mucho mas el conservarla so­

juzgada •, y aun qúando' por ninguna'- ptr.a partcencon-
trasen, obstáculo alguno • para- aunientitrlas , les opondría, 
nao insuperable la. extrema- miseria d que con sus devasta' 
doneshan reducidocipais,y que haceyainsoportable sttper?, 
manen'ciu •en-él-aun á- los mismos .qué con'sus robos lo han 
empobrecido. v ' . • , . •'•• • • 

hubiese sido .macho ynasconSideralíle -la pérdida de-tus ene'-' 
migas en-Asturias., es que se Jmbiese ya, desterrado el maU 
dito.¡espíritu de provincialismo que. desde'la' inaVaprovechada 
victoria- de \3aylsn ¿untos- düHo^-jios ha causado'. Yá-qué^lá 
triMe^eéperien<m- de-estos'A^^ 
convencernos de la obligación 'en' qué estamos y dé las 'ven* 
tfym' quc.de,beñ resulttu'n&s de miramos., todos comohtr* 
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.manos y det acudir prontamente el socorro unos de otros, es 
indispensable que el gobierno use de quantts medios dicta 
,la prudencia,y aun si faere necesario, de (oda su energía 
í,fin de desarraygfir ese fatal-egoismo.. 
..-,, :. Si y como esperamos, nos dan en Badajoz nuestros 
aliados otra prueba-de su pericia, valor y generosidad, y 
del interés que en nuestro favor toman , tan ijicontésta* 
ble, tan decisiva y tan feliz como la que nos han da* 
do en Ciudad-Rodrigo; al .mismo tiempo que por este.medio 
lograremos la completa libertad de la provinciade Extrema­
dura, nos. lisonjeamos de que podremos adelantar muchísimo 
y acaso conseguir la de - Andalucía. Nada menos • debemos 
esperar de l& actividad é intrepidez del general Ballestea 
ros, contando , como puede, con quanfos auxilios están al 
alcance del gobierno , y con la mas eficaz y acorde coope* 
racicrn de nuestros generosos aliados. 

Nuestras guerrillas siguen incomodando al enemigo en 
todas direcciones y sentidos; y por este medio lo obligan d. 
estar en un continuo alarma sin dejarle gozar ni un mo­
mento de descanso. 

Por sugetos fidedignos recien-Uegados de Sevilla sabemos 
que es tal ¿a miseria á que nuestros pretendidos regenera­
dores han reducido aquella ciudad; tan extremada la cares­
tía del pan , y tan gravosas y exorbitantes las contribu­
ciones que diariamente se exigen al vecindario, y tan bru­
tal la violencia con que Se le arra?ican , que se ven precisa­
das á mendigar publicamente personas que antes de este tras­
torno pasaban una vida bastante acomodada. Tiene horrori­
zado á aquel pueblo la arbitrariedad y crueldad de los cas­
tigos impuestos por los infames satélites del tirano, sin 
que sea suficiente pura evitarlos la bien probada inocencia 
de Itfs' asusadds,'.ni las .declaraciones .que de ella--hayan he-
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cko los tribunales ; basta que al infame sátrapa Soult se le 
antoje quitar la •oída d uno , y no hay ley, ni razón ni 
tribunal que sea capas de salvarlo. Asi, por desgracia , lo 
han experimentado algunos de nuestros beneméritos milita­
res. j Y qmrrín luego esos bárbaros y viles asesinos que 
usemos para con ellos de miramie?itos y contemplaciones t 

En gazeta extraordinaria de Cataluña, se nos anun­
cia de oficio el feliz resultado del ataque acertadísimamente 
dispuesto por el general Laci con el objete de impedir el so­
corro de Tarragona, y verificado á corta distancia de aque­
lla plaza el 19 de enero. Tan completa ha sido la derrota 
de los enemigos, que apenas ha podido escapar su general 
con alguna caballería ; se han hecho cerca de 800 prisione­
ros ; y es mucho mayor su pérdida en muertos y heridos'. 
Entre los dignos gefes que han contribuido ai logro de tan 
importante ventaja, se han distinguido notablemente el ma­
riscal de campo barón de Eróles y los comandantes Casa-solt. 
y Reding. 

, • • • • • • - : 
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